
La Equidad de Género en las Cumbres y Conferencias de las Naciones Unidas 

 15 

Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento.                                     (volver al índice)  
08 de Abril de 2002 al 12 de Abril de 2002  
Madrid, España  
 
Sitio oficial http://www.un.org/spanish/envejecimiento/index.html  
Documento completo:  http://www.un.org/spanish/envejecimiento/index.html 
(Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento Madrid, 8 a 12 de abril 
de 2002. A/CONF.197/9  (23 de mayo de 2002)) 
 
I. Resoluciones aprobadas por la Asamblea 
 
Resolución 1* 
Declaración Política y Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 
2002 
  
  La Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, 
Habiéndose reunido en Madrid del 8 al 12 de abril de 2002,  
Aprueba  la  Declaración  Política  y  el  Plan  de  Acción  Internacional  de  Madrid  sobre  el  
Envejecimiento,  2002,  que  figuran  en  los  anexos  de  la  presente resolución;  
 
Recomienda a la Asamblea General que haga suyos la Declaración Política  y  el  Plan  de  
Acción  Internacional  de  Madrid  sobre  el  Envejecimiento,  2002,  aprobados por la Asamblea.  
 
Anexo I 
Declaración Política 
 
(…) 
Artículo 6 
  
El mundo moderno posee  una  riqueza  y  una  capacidad  tecnológica  sin precedentes  y  nos  
brinda  extraordinarias  oportunidades:  habilitar  a  los  hombres  y  a  las  mujeres  para  que  
lleguen  a  la  vejez  con mejor  salud  y  disfrutando  de  un  bienestar  más  pleno;  procurar  la  
inclusión  y  la participación  cabales de  las  personas  de edad  en las sociedades; permitir que 
las personas de edad contribuyan más eficazmente a  sus  comunidades  y  al  desarrollo  de  
sus  sociedades,  y  mejorar  constantemente  los  cuidados  y  el apoyo  prestados a  las 
personas de edad  que  los  necesitan. Reconocemos que es necesaria una acción concertada 
para transformar las oportunidades y la calidad de vida de los hombres y las mujeres a medida 
que envejecen y para asegurar  la  sostenibilidad  de  sus  sistemas  de  apoyo,  construyendo  
así  el  fundamento  de  una  sociedad  para  todas  las  edades.  Cuando  el  envejecimiento  se  
acepta  como  un éxito, el recurso a las competencias, experiencias y recursos humanos de los 
grupos de más edad se asume con naturalidad como una ventaja para el crecimiento de 
sociedades humanas maduras, plenamente integradas.  
(…) 
 
Artículo 8 
  
Nos comprometemos  a llevar  a  cabo la  tarea de incorporar  eficazmente  el envejecimiento en 
las estrategias, políticas y acciones socioeconómicas, teniendo presente que las políticas 
concretas variarán en función de las condiciones de cada país.  Reconocemos que la 
perspectiva de  género debe  incorporarse en  todas las  políticas  
y programas para que se tengan en cuenta las necesidades y experiencias tanto de las mujeres 
como de los hombres de edad.  

http://www.un.org/spanish/envejecimiento/index.html
http://www.un.org/spanish/envejecimiento/index.html
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Anexo II 
Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002  
Introducción 
 
(…) 
 
3.  La notable transición  demográfica que  se  está  produciendo  hará que para mediados  de  
siglo  los  porcentajes  de  la  población  mundial  correspondientes  a  viejos y jóvenes  sean  
iguales.  Según  se  prevé,  el  porcentaje  de  las  personas  de  60  y más años  en  todo  el 
mundo  se  duplicará entre  el año 2000  y  el  2050  y  pasará  del 10%  
al 21%; se proyecta, en cambio, que el porcentaje correspondiente a los niños se reducirá en un 
tercio y pasara del 30% al 21%. En algunos países desarrollados y con economías en transición 
el número de personas de edad supera ya al de los niños, y las tasas de natalidad han 
descendido por debajo del nivel de reemplazo. En algunos países desarrollados,  el  número de 
personas de edad  para  el año  2050  será más  del doble que el de los niños. (Se espera que 
en los países desarrollados el valor medio de 71 hombres por 100 mujeres aumente a 78. En las 
regiones menos desarrolladas, las mujeres de edad no superan en número a los hombres de 
edad en la misma medida  que  en  las  regiones  desarrolladas,  ya  que  las  diferencias  de  
género  en  cuanto a esperanza  de  vida  suelen  ser  menores. Actualmente,  la  proporción  
media  en  los países en desarrollo es de 88 hombres por 100 mujeres entre las personas de 60 
años y más, y se proyecta un ligero cambio de esa cifra, que bajará a 87 para mediados de 
siglo.)  
 
(…) 
 
8.  Las mujeres de edad superan a los hombres de edad, y cada vez más a medida que  la edad  
aumenta.  La  formulación de políticas  sobre  la  situación  de  las  mujeres de edad debería ser 
una prioridad en todas partes. Reconocer los efectos diferenciales del envejecimiento en las 
mujeres y los hombres es esencial para lograr la plena  
igualdad entre mujeres y hombres y para formular medidas eficaces y eficientes para hacer  
frente  al problema. Por consiguiente, es decisivo lograr la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas, programas y leyes.  
 
(…) 
II. Recomendaciones para la adopción de medidas 
  
A. Orientación prioritaria I: Las personas de edad y el desarrollo 
Cuestión 1: Participación activa en la sociedad y en el desarrollo 
 
Una sociedad para todas las edades incluye el objetivo de que las personas de edad  tengan  la  
oportunidad de  seguir  contribuyendo a  la  sociedad. Para  trabajar  en pro de  la  consecución  
de  ese  objetivo,  es  necesario  eliminar  todos  los  factores  excluyentes  o  discriminatorios  en  
contra  de  esas  personas.  La  contribución  social y económica  de  las  personas  de  edad  va  
más  allá  de  sus  actividades  económicas, ya que con frecuencia esas personas desempeñan 
funciones cruciales en la familia y en la comunidad. Muchos de sus valiosos aportes no se miden 
en términos económicos, como en el caso de los cuidados prestados a los miembros de la 
familia, el trabajo productivo de subsistencia, el mantenimiento de los hogares y la realización de 
actividades  voluntarias  en  la  comunidad. Además,  esas  funciones  contribuyen  a  la 
preparación de la fuerza de trabajo futura. Es necesario reconocer todas esas contribuciones, 
incluidas las del trabajo no remunerado que realizan en todos los sectores las personas de todas 
las edades, y en particular las mujeres.  
 
Objetivo 2: Participación de las personas de edad en los procesos de adopción de 
decisiones a todos los niveles.   
Medidas  
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(…) 
Adoptar medidas  para  permitir  la  participación  plena  e  igual  de  las  personas de edad, en 
particular de las mujeres de edad, en la adopción de decisiones a todos los niveles;  
  
Cuestión 2: El empleo y el envejecimiento de la fuerza de trabajo 
 
Los factores que afectan a las mujeres de edad en el mercado laboral merecen una especial 
atención, particularmente los que afectan la participación de la mujer en el trabajo remunerado 
(como, entre otros, los sueldos más bajos, la falta de desarrollo profesional debido a las 
interrupciones de la actividad laboral, y las obligaciones relacionadas  con  la  atención  de  la  
familia),  su capacidad de generar  pensiones y  otros recursos para su jubilación. La falta de 
políticas favorables para la familia en relación con la organización del trabajo puede incrementar 
esas dificultades. La pobreza y los bajos ingresos durante los años productivos de las mujeres 
pueden ser a menudo causa de la pobreza en la vejez. Un objetivo integral del Plan de Acción 
consiste en lograr la diversidad de edades y el equilibrio de los sexos en los lugares de trabajo.  
(…) 
Objetivo 1: Brindar oportunidades de empleo a todas las personas de edad que deseen 
trabajar.   
 Medidas 
(…)  
Adoptar medidas  para  aumentar  la  participación  en  la  fuerza  de  trabajo de  toda  la  
población  en  edad  de  trabajar  y  reducir  el  peligro  de  exclusión  o  de  dependencia en una 
etapa posterior de la vida. Esta medida debe fomentarse mediante la  aplicación  de  políticas  
como  el  aumento  de  la  participación  de  las  mujeres  de edad,  unos  servicios  sostenibles  
de  atención  de  la  salud  relacionada  con  el  trabajo, haciendo hincapié en la prevención, la 
promoción de la salud y la seguridad ocupacionales  para  mantener  la  capacidad  de  trabajar,  
y  el  acceso  a  la  tecnología, el aprendizaje a lo largo de toda la vida, la educación permanente, 
la capacitación en el  empleo,  la rehabilitación  profesional  y medidas  de  jubilación  flexible,  
así  como procurar la reintegración en el mercado de trabajo de los desempleados y las 
personas con discapacidad; 
 
Hacer  esfuerzos  especiales  para  incrementar  la  tasa  de  participación  de las  mujeres y los  
grupos en situación desventajosa, tales como  las personas desempleadas  desde  hace  mucho  
tiempo  y  las  personas  con  discapacidades,  reduciendo con ello el riesgo de su exclusión o 
dependencia en una etapa posterior de la vida;  
(…) 
Reconocer  y tomar en cuenta  las  obligaciones que  tiene  un número  cada vez mayor de 
trabajadores de atender a las personas de edad de su familia, a las personas  con  
discapacidades  a  quienes  padecen  enfermedades  crónicas,  incluido  el  VIH/SIDA,  
formulando,  entre  otras  cosas,  políticas  favorables  para  las  familias  y que  tengan  en  
cuenta  los aspectos  de  género,  encaminadas  a  reconciliar  las  obligaciones laborales y de 
prestación de atención;  
 
Cuestión 3: Desarrollo rural, migración y urbanización 
  
En  muchos  países  en  desarrollo  y  países  con  economías  en  transición  hay un 
pronunciado envejecimiento de la población de las zonas rurales, debido al éxodo de  los 
jóvenes adultos. Es posible que  las personas de edad tengan que permanecer en las zonas 
rurales sin contar con el apoyo familiar tradicional e incluso sin recursos  financieros  adecuados.  
Las  políticas  y  programas  de  seguridad  alimentaria  y producción agrícola deben tener en 
cuenta las consecuencias del envejecimiento en las zonas rurales. Las mujeres de edad en las 
zonas rurales son particularmente vulnerables desde el punto de vista económico, especialmente 
cuando su función se limita a la realización de tareas no remuneradas de atención de la familia y 
su propia supervivencia depende del apoyo que reciban de otros. Las personas de edad de las 
zonas rurales de los países desarrollados y países con economías en transición todavía  suelen  
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carecer  de  los  servicios  básicos,  y  los  recursos económicos  y  comunitarios de que 
disponen son insuficientes.  
(...) 
Objetivo 1: Mejoramiento de las condiciones de vida y de la infraestructura de las zonas 
rurales.   
Medidas 
(…) 
Velar por que se tengan en cuenta los derechos de las mujeres de edad en las zonas rurales y 
lejanas en relación con la igualdad de acceso a los recursos económicos y el control sobre 
dichos recursos;  
 
Objetivo 2: Alivio de la marginación de las personas de edad en las zonas rurales.   
Medidas  
(…) 
 
Apoyar especialmente a las personas de edad en las zonas rurales que carecen de parientes y 
en particular a las mujeres de edad, que afrontan una vejez más prolongada y a menudo con 
menores recursos; 
 
Habilitar prioritariamente a las mujeres de edad de las zonas rurales, mediante el acceso a 
servicios financieros y de infraestructura; 
 
Cuestión 4: Acceso al conocimiento, la educación y la capacitación 
(…) 
Objetivo 1: Igualdad de oportunidades durante toda la vida en materia de educación 
permanente, capacitación y readiestramiento, así como de orientación profesional y 
acceso a servicios de colocación laboral. 
Medidas 
Lograr  un  mejoramiento  del  50%  en  los  niveles  de  alfabetización  de adultos para el año 
2015, en particular para las mujeres, y ofrecer un acceso equitativo a la educación básica y 
permanente para los adultos;  
(…) 
Garantizar que todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular 
de las tecnologías de la información y de las comunicaciones,  teniendo en cuenta las 
necesidades de las mujeres de edad;  
(…) 
Lograr  que  las  organizaciones  de  empleadores  y  de  trabajadores  estén conscientes del 
valor del readiestramiento de los trabajadores de edad, especialmente las mujeres.  
 
Objetivo 2: Utilización plena de las posibilidades y los conocimientos de las personas de 
todas las edades, reconociendo los beneficios derivados de la mayor experiencia 
adquirida con la edad. 
Medidas 
(…) 
Alentar  y  apoyar  las  actividades tradicionales  y  no tradicionales de asistencia  mutua  
intergeneracional  dentro  de  la  familia,  la  vecindad  y  la  comunidad, aplicando una clara 
perspectiva de género; 
(…) 
Cuestión 6: Erradicación de la pobreza 
 
En  el  caso  de  las mujeres,  la parcialidad  institucional  de  los  sistemas  de  protección  
social, en particular los que  se basan en una  actividad laboral ininterrumpida,  intensifica  la  
feminización  de  la  pobreza. Las  desigualdades  y  disparidades  entre los géneros en lo que se 
refiere al poder económico, la desigual distribución del trabajo no remunerado entre las mujeres 
y los hombres, la falta de apoyo tecnológico y financiero para las empresas de las mujeres, la 
desigualdad en el acceso al capital y el control de éste, en particular la tierra y los créditos, y en 
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el acceso a los mercados laborales, así como todas las prácticas tradicionales y 
consuetudinarias perjudiciales, han obstaculizado la habilitación económica de la mujer y han 
intensificado la  feminización de  la  pobreza. En muchas  sociedades,  los  hogares 
encabezados  por mujeres, incluidas las divorciadas o separadas, las solteras y las viudas, son 
particularmente vulnerables a la pobreza. Hacen falta medidas especiales de protección social 
para hacer frente a la feminización de la pobreza, en particular en el caso de las mujeres de 
edad.   
(…) 
 
48.  Objetivo 1: Reducción de la pobreza entre las personas de edad. 
 Medidas 
(…) 
 
Garantizar  que  en  las  estrategias  de  erradicación  de  la  pobreza  y  en  los programas con 
que se aplican se tengan en cuenta expresamente las necesidades particulares  de  las mujeres  
de  edad,  de  las  personas muy  ancianas,  de  las  personas  de edad con discapacidad y de 
las que viven solas;  
 
Elaborar cuando corresponda y en todos los niveles adecuados indicadores de la pobreza 
relacionados con la edad y el género como medios indispensables para determinar las 
necesidades de las mujeres de edad pobres y alentar el uso de los indicadores de la pobreza 
existentes para que el examen  se lleve  a cabo por  grupos de edad y géneros;  
 
Prestar apoyo a los programas innovadores encaminados a habilitar a las personas de edad, en 
particular a las mujeres, para que aumenten sus contribuciones a  las  iniciativas  de  desarrollo  
y  se  beneficien  de  ellas  con  el  fin  de  erradicar  la pobreza;  
 
Cuestión 7: Seguridad de los ingresos, protección social /seguridad social y prevención 
de la pobreza 
(…) 
 
Se requieren medidas adecuadas de protección social/seguridad social para hacer frente a la 
feminización de la pobreza, en particular en relación con las mujeres de edad.  
 
Objetivo 1: Promoción de programas que permitan a todos los trabajadores obtener una 
protección social/seguridad social básica, que comprenda, cuando corresponda, 
pensiones, seguro de invalidez y  prestaciones de salud. 
 
  
Medidas 
  
(…) 
  
  b)  Esforzarse  por  asegurar  la  igualdad entre  los  géneros en  los   sistemas  de protección 
social/seguridad social; 
 
(…) 
 
Objetivo 2: Ingresos mínimos suficientes para las personas de edad, con especial 
atención a los grupos en situación social y económica desventajosa. 
Medidas 
(…) 
 
Organizar,  con  carácter  de  urgencia,  donde  no  existan,  sistemas  de  protección 
social/seguridad social que garanticen unos ingresos mínimos a las personas de edad que 



La Equidad de Género en las Cumbres y Conferencias de las Naciones Unidas 

 20 

carezcan de otros medios de subsistencia, la mayoría de las cuales son mujeres, en particular a 
las personas que viven solas, que en general son más vulnerables a la pobreza;   
(…) 
Cuestión 8: Situaciones de emergencia 
 
Objetivo 1: Igualdad de acceso de las personas de edad a los alimentos, la vivienda y la 
atención médica y otros servicios durante y después de los desastres naturales y otras 
situaciones de emergencia humanitaria. 
Medidas 
(…) 
Sensibilizar sobre los abusos físicos, psicológicos, sexuales o financieros que  puedan  
cometerse  en  situaciones  de  emergencia,  prestando  especial  atención  a los riesgos 
particulares que corren las mujeres y proteger a  las personas de edad al respecto;  
 
Objetivo 2: Posibilitar que las personas de edad hagan mayores contribuciones al 
restablecimiento y la reconstrucción de las comunidades y la trama social después de las 
situaciones de emergencia. 
 Medidas 
(…) 
Ayudar a las personas de edad a restablecer su autosuficiencia económica mediante  proyectos  
de  rehabilitación  que  incluyan  la  generación  de  ingresos,  programas  educativos  y  
actividades  ocupacionales,  teniendo  en  cuenta  las  necesidades especiales de las mujeres de 
edad;  
(…) 
B. Orientación prioritaria II: El fomento de la salud y el bienestar en la vejez 
 
(…) 
Cuestión 1: El fomento de la salud y el bienestar durante toda la vida 
 
(…) 
Para mantener  y mejorar  la salud  hace  falta  algo más  que medidas encaminadas 
específicamente a influir en la salud de los individuos. Los factores ambientales, económicos y 
sociales, como el entorno físico, la geografía, la educación, la ocupación, los ingresos, la 
condición social, el apoyo social, la cultura y el género, influyen notablemente en la salud. Las 
mejoras que se produzcan en la situación económica y social de las personas de edad 
generarán también mejoras en su salud. Pese a las mejoras  introducidas  en  la  legislación  y  
la  prestación  de  servicios,  en muchos ámbitos todavía no se ha hecho efectiva la igualdad de 
oportunidades para la mujer a lo largo de toda la vida. Es particularmente importante para la 
mujer que el bienestar en  la vejez  se  tenga  en cuenta  durante  toda la  vida,  ya que  a lo  
largo de  ésta  se enfrenta a obstáculos que tienen un efecto acumulativo para el bienestar 
social, económico, físico y psicológico de que goce en sus últimos años.  
 
68.  Objetivo 3: Acceso de todas las personas de edad a los alimentos y a una nutrición 
adecuada.   
 Medidas 
(…) 
Promover una nutrición sana y adecuada desde la primera infancia, prestando especial atención 
a asegurar que se atienden las necesidades nutricionales particulares de los hombres y las 
mujeres durante toda su vida;  
(…) 
Cuestión 6: las personas de edad con discapacidad 
  
La incidencia de la disminución de la capacidad y la discapacidad aumenta con la edad. Las 
mujeres de edad son particularmente vulnerables a la discapacidad en la vejez debido, entre 
otras cosas, a las diferencias entre los géneros por lo que respecta  a  la  esperanza  de  vida  y  
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la  propensión  a  las  enfermedades,  así  como  a  las  desigualdades por razón de sexo que 
han sufrido durante su vida.  
 
(…) 
C. Orientación prioritaria III: Creación de un entorno propicio y favorable 
  
(…) 
 
Son también indispensables los compromisos de fortalecer las políticas y programas con el 
objeto de crear sociedades inclusivas y cohesionadas para todos .hombres y mujeres, niños, 
jóvenes  y personas de edad. Sean cuales fueren las circunstancias en que  se encuentren las 
personas de edad, todas ellas  tienen derecho a vivir en un entorno que realce sus capacidades. 
Si bien algunas personas de edad necesitan un alto grado de atención y apoyo físicos, la 
mayoría quieren seguir siendo activas y productivas, incluso mediante actividades voluntarias, y 
son capaces de hacerlo. Es necesario adoptar políticas que habiliten a las personas de edad y 
respalden sus aportaciones  a  la  sociedad.  Esto  incluye  el  acceso  a  los  servicios  básicos,  
tales  como  el agua potable y los alimentos adecuados. Es necesario, también, adoptar políticas 
que fortalezcan  el  desarrollo  y  la  independencia  durante  toda  la  vida  y  presten  apoyo  a 
las instituciones sociales sobre la base de los principios de la reciprocidad y la interdependencia. 
Los  gobiernos deben desempeñar  una  función  primordial en  la  formulación y aplicación de 
políticas que promuevan un entorno propicio de esa índole y al mismo tiempo hagan participar a 
la sociedad civil y a las propias personas de edad.  
(…) 
Cuestión 2:Asistencia y apoyo a las personas que prestan asistencia 
 
(…) 
 
Incluso en los países que cuentan con políticas de asistencia estructurada bien formuladas, los 
vínculos intergeneracionales y el sentimiento de reciprocidad hacen que  la  mayor  parte  de  la  
asistencia  que  se  presta  siga  siendo  no  estructurada.  La asistencia no estructurada tiene un 
carácter complementario y no sustituye a la asistencia  profesional. En  todos  los  países  se  
considera  que  lo  ideal  es  envejecer  en  el seno de la propia comunidad. Sin embargo, en 
muchos la atención familiar no remunerada  está  creando  nuevas  tensiones  económicas  y  
sociales.  Hoy  se  reconoce,  en particular, el costo que representa para la mujer, que sigue 
prestando la mayor parte de la asistencia no estructurada. Las mujeres que la prestan deben 
soportar el costo financiero de  una  contribución  reducida  a  los  regímenes  de  pensiones  
debida  a  sus ausencias del mercado laboral, a la pérdida de oportunidades de ascenso y a sus 
menores ingresos. También deben afrontar el costo físico y emocional de las tensiones 
resultantes  de  intentar  compaginar  las  obligaciones  laborales  con  las  domésticas. Esa  
situación  reviste  una  dificultad  especial  para  las  mujeres  con  hijos  que  deben atender 
también a personas de edad.  
 
En  muchas  partes  del  mundo,  especialmente  en  África,  la  pandemia  del VIH/SIDA ha 
obligado a mujeres de edad que ya viven en circunstancias difíciles a asumir la carga adicional 
del cuidado de hijos y nietos con VIH/SIDA y de nietos a los que el SIDA ha dejado huérfanos. 
En un momento en que es más normal que los hijos  adultos  se  ocupen  de  los  padres  que  
envejecen,  muchas  personas  de  edad  se encuentran  con  la  inesperada  responsabilidad  de  
atender  a  sus  hijos enfermos  o  de convertirse en los únicos padres de sus nietos.  
 
Objetivo 1: Ofrecer asistencia y servicios continuados, de diversas fuentes, a las personas 
de edad y apoyo a las personas que prestan asistencia.   
Medidas 
(…) 
Promover  la  prestación  de  asistencia  comunitaria  y  el  apoyo  a  la  atención familiar 
tomando en consideración la distribución equitativa entre las mujeres y los hombres de las 
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responsabilidades de los cuidados mediante medidas para lograr una mejor compaginación de la 
vida laboral y familiar.  
 
Objetivo 2: Apoyo a la función asistencial que desempeñan las personas de edad, 
particularmente las mujeres de edad.   
Medidas 
  
Estimular la prestación de apoyo social, los servicios para aliviar la carga de trabajo, el 
asesoramiento y la información con destino a las personas de edad que se ocupan de atender a 
otros y a los familiares bajo su cuidado;  
Determinar  formas  de  ayudar  a  las  personas  de  edad,  especialmente  las mujeres  de  
edad,  que  prestan  asistencia  a  otros  y  atender  sus  necesidades  sociales, económicas y 
psicológicas particulares;  
Fortalecer el papel positivo de los abuelos en la crianza de sus nietos;   
Tener en cuenta, en los planes de prestación de servicios, el número cada vez mayor de 
personas de edad que proporcionan asistencia a otros.  
(…) 
Cuestión 3: Abandono, maltrato y violencia 
 
(…) 
Las mujeres de edad corren mayor riesgo de ser objeto de maltrato físico y psicológico debido a 
las actitudes sociales discriminatorias y a la no realización de los derechos humanos  de la 
mujer. Algunas  prácticas tradicionales y costumbres perjudiciales se traducen en malos tratos y 
violencia contra las mujeres de edad, situación que suele verse agravada por la pobreza y la falta 
de acceso a la protección de la ley.  
 
La pobreza de la mujer se relaciona directamente con la ausencia de oportunidades económicas 
y autonomía, la falta de acceso a los recursos económicos, incluidos el crédito, la tenencia de la 
tierra y la herencia, la falta de acceso a la educación y los servicios de apoyo, y su participación 
mínima en los procesos de adopción de decisiones. Asimismo,  la  pobreza  puede  poner  a  la 
mujer  en  situaciones  en  que  es vulnerable a la explotación sexual.  
 
Objetivo 1: Eliminación de todas las formas de abandono, abuso y violencia contra las 
personas de edad.   
 Medidas 
(…) 
b)  Abolir los ritos de viudez que atentan contra la salud y el bienestar de las mujeres;  
(…) 
 
Reducir al mínimo los riesgos que entrañan para las mujeres de edad todas las formas de 
abandono, maltrato y violencia, creando en el público mayor conciencia de esos  fenómenos,  y  
protegiéndolas de  ellos,  especialmente  en  situaciones de emergencia; 
 
Cuestión 4: Imágenes del envejecimiento 
 
Una imagen positiva del envejecimiento es un aspecto esencial del Plan de Acción Internacional 
sobre el Envejecimiento 2002. El reconocimiento de la autoridad, la sabiduría, la dignidad y la 
prudencia que  son  fruto de la experiencia de toda una vida  ha  caracterizado normalmente  el 
respeto con  que  se  ha tratado a  la  ancianidad en el curso de la historia. En algunas 
sociedades, a menudo se desatienden esos valores  y  se  representa  a  las personas  de edad  
desproporcionadamente  como  rémoras para la economía, debido a sus crecientes necesidades 
en materia de servicios de salud  y  apoyo. Aunque  el  goce  de  la  salud  en  los  años  de  la  
vejez  es,  naturalmente, una cuestión cada vez más importante para las personas de edad, la 
concentración de la atención pública en la magnitud y el costo de los servicios de atención a la 
salud, las pensiones y otros servicios ha promovido una imagen negativa del envejecimiento. Las 
imágenes que destacan el atractivo, la diversidad y la creatividad de las personas de edad y su 
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contribución vital a la sociedad deben competir con ella por despertar la atención del público. Las 
mujeres de edad se ven particularmente afectadas por los estereotipos engañosos y negativos: 
en lugar de representarlas de manera que reflejen sus aportaciones, sus puntos fuertes, su 
inventiva y sus calidades humanas,  suelen  ser  representadas como débiles y dependientes,  lo 
que  refuerza  las  prácticas excluyentes a nivel nacional y local.  
 
Objetivo 1: Mayor reconocimiento público de la autoridad, la sabiduría, la productividad y 
otras contribuciones importantes de las personas de edad.   
 
Medidas 
(…) 
Alentar  a  los medios de  difusión  a  promover  imágenes en que  se  destaquen la sabiduría, 
los puntos fuertes, las aportaciones, el valor y la inventiva de las mujeres y los hombres de edad, 
incluidas las personas de edad con discapacidad; 
(…) 
Facilitar las aportaciones de las mujeres y hombres de edad a la presentación de sus actividades 
y preocupaciones por parte de los medios de difusión;   
(…) 
Promover una imagen positiva de las aportaciones de las mujeres de edad a fin de aumentar su 
autoestima. 
(…) 
III. Aplicación y seguimiento 
 
(…) 
Investigación 
  
Es  preciso  promover  y  desarrollar  una  investigación  integral,  diversificada  y especializada 
sobre el envejecimiento en todos los países, en particular en los países en desarrollo. La 
investigación, inclusive la reunión y el análisis de datos en que se tengan  en  cuenta  la  edad  y  
el  género,  ofrece  un  fundamento  esencial para  la adopción de políticas  eficaces. Una de  las 
tareas  principales  del  componente  de investigación del Plan de Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento, 2002, es facilitar, según proceda, la aplicación de las recomendaciones y 
medidas definidas en el Plan de Acción  Internacional.  La  disponibilidad  de  información  fiable  
es  indispensable para identificar nuevos problemas y adoptar recomendaciones. Para facilitar la 
oportuna adopción de  políticas,  también  es  necesario elaborar y  utilizar,  según  proceda, 
instrumentos prácticos y completos de evaluación como indicadores clave.  
 
También se necesita investigación internacional sobre el envejecimiento en apoyo a la adopción 
de políticas sobre el envejecimiento y  al éxito operacional del Plan de Acción  Internacional  
sobre  el Envejecimiento, 2002. De esta  forma  se  ayudaría  a promover la coordinación 
internacional de la investigación sobre el envejecimiento.                                       (volver al índice) 


